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Transporte a granel : 
UN 3170 SUBPRODUCTOS DE LA FUNDICIÓN DEL ALUMINIO, 4.3, III, (E)  

El código de los potenciales contenedores a granel de la columna 10 es BK1 BK2, que deberían ser 
aprobado por autoridad competente de ........... segun.........  

 5.4.1.1.17 Disposiciones especiales para el transporte de materias sólidas a granel en los 

contenedores conforme al 6.11.4 

Cuando se transporten sólidos a granel en contenedores conforme al 6.11.4, la 

indicación siguiente debe figurar en la carta de porte (véase la  OTA al 

principio del 6.11.4). 

“Contenedor a granel BK(x) aprobado por la autoridad competente de …” 
Antecedentes multas por el siguiente motivo: Se transporta en vehículo caja que cumple lo que exige VV1 
y VV5, pero el transporte no se hace en contenedores ni BK ni de otro tipo se lleva sobre el vehículo 
directamente. Al parecer Guardia Civil interpreta que debe transportarse de forma obligatoria en 
contenedor a granel homologado BK y con esa frase en la carta de porte. 

7.3.1 Disposiciones generales 

7.3.1.1 Una mercancía no podrá ser transportada a granel en contenedores para granel, contenedores o 

vehículos a menos que: 

a) una disposición especial identificada por el código BK, autorizando expresamente este tipo 

de transporte, en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2, y se respeten las 

disposiciones previstas en 7.3.2, además de las de esta sección; o 

b) una disposición especial identificada por el código VV, autorizando expresamente este tipo 

de transporte, en la columna (17) de la tabla A del capítulo 3.2 para esta mercancía, y se 

respeten las condiciones previstas en el 7.3.3 para esta disposición especial, además de las 

de esta sección. 

PREGUNTA 1 : 
¿Se puede deducir de 7.3.1.1 del ADR que el uso obligatorio de BK no es tal ya que el 
expedidor puede optar por contenedor BK o por vehículo en las condiciones 7.3.1.1 
a)? 
 
RESPOSTA 1: 
Referent a l’UN 3170 SUBPRODUCTOS DE LA FUNDICIÓN DEL ALUMINIO, 4.3,III, (E), 
en aplicació del que estableix la secció 7.3.3 de l’ADR, a aquesta matèria li és 
d’aplicació la disposició especial VV1 (columna 17 de la taula A de ADR), per a la qual 
està autoritzat el transport a granel en vehicles coberts o envelats, en contenidors 
tancats o en grans contenidors envelats. 
 
Direcció general de Transports i Mobilitat 
 


